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ADJUDICA LlCITACION QUE INDICA

RESOLUCION EXENTA NRO: 1701.-

VALPARAISO, Julio 8 de 2009

VISTOS:

1. -. Lo prescrito en la Ley 19.886 Ley de bases sobre
contratos Administrativos de suministros y prestación de servicios y sus modificaciones.

2. - La Ley Nro. 20.314 del 12 de Diciembre de 2008, que
aprueba el Presupuesto del Sector Público año 2009.

3. - Lo prescrito al efecto en los artículos 4 letras i) y j) de la
Ley Número 19.175, sobre Gobierno y Administración Regional y en la Resolución 1600 publicada
en el Diario Oficial el 6 de Noviembre del 2008, de la Contraloría General de la República, que fijó
las normas de exención del trámite de toma de razón.

4.- La Resolución Exenta Número 447 del 23-01-09, que
aprueba el presupuesto de Ingresos y Gastos de esta Gobernación Provincial de Valparaíso, para
el año 2009.En cumplimiento al mejoramiento de la gestión año 2009.

5.- La Resolución Exenta 1377 del 15 de Junio del 2009,
que aprueba publicación de licitación 1711-13-L 109.

CONSIDERANDO:

1. - Que dentro del presupuesto de los gastos, está
contemplado el financiamiento de cursos de capacitación.

2.- Lo solicitado por el Comité Bipartito de Capacitación de
esta Gobernación Provincial de Val paraíso.

3.- Teniendo presente las ofertas recibidas y lo resuelto en
el acta de evaluación correspondiente

RESUELVO:

1. - ADJUDIQUESE y emítase orden de compra al
proveedor CENTRO DE SERVICIOS DE CAPACITACION MASTER COLLEGE LIMITADA, Rut:
76.782.640-0, para la contratación del curso denominado "Manejo y control del Estrés avanzado".
Solicitado por el Comité Bipartito de Capacitación de esta Gobernación Provincial., por un valor
total de $ 1.500.000.- ( Un millón quinientos mil pesos).

2.- Suscríbase el correspondiente contrato de Suministro y
Prestación del Servicio con el Proveedor adjudicado.

3.- IMPUTESE, el gasto al Item: 22.11.002 Cursos de
capacitación.

4.- CUMPLASE, lo dispuesto en el Artículo Nro, 28 del
reglamento de la Ley 19.886, en orden de publicar la presente resolución en el Sistema de
Información de Compras y Contratación Pública, www.mercadopublico.cl.

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE


